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RESOLUCION No. 22-2-1::004899 

GERARDO PENA MATHENS 

SUBJIMTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE té 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GURIAQUIL ENCEPGADO 

En etercicia de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

bm 49014 del 17 de enero de 198%, 1, abi-E9201 del Z: de 

mwlio de 17289: 

CONSIDERANDO 

QUE 1 20 de junio de 198% se ha otorgado ante el 
Notario Oenimo Quínto del cantón Guayaquil,  Joctor 

Higquel Vernaza Requena. la escritura pública Ja aumento 
de capital y reforma de estatutos «de la Comparia AMSA, 

ANA MARIA $S.A.: 

QUE el señor Fausto Amén Cederm. sn <y calidad de 
Gerente de la compañia. con el patrocinio dal abogado 
Francisco befranc Arcelles. ha solicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentada cuatro copias certificadas de la misma: 

QUE 1 Dapartamanto de Inspección y “ontrol ha 
presentada $1 informe favorable Nao. 89-2197-14 de 8 de 
junio de 1929: 

QUE e) señor Cuperintendente “ia Companias mediante 
oficio No. 0-31: 3% CA) -0107%9 de 134 de dulio de 128%, 

ha concedido a lá compañia mencionada la prárreoga hasta 

el 15 de septiembre de 14%5%, para que pueda otorgar la 
pertinente escritura pública Je aumento de capital para 

alcanzar a Superar +2l correspondiente minimo legal y 

cuntldito can laz formalidades legales. en virtud de le 

liepueszto =n a1 art. 33 de la Ley 00 Je Control 

Tributarias Financiero de ¿6 de diciembre de 1968. 
ocromiaada «*n 21 Registro OfPiciuld Ho, 97 de 92 de 

diciembre de 198% (
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Foja 3 de 1 e ae A 
Resolución Ho. 89-2-1 ¿0489 
compañia: AMSA, ANA MARIA 3.A. , 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la ñ 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en Z 

uno de los diarios de mayor circulación en sl domicilio E 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación za 

deberá entregarse a este Despacho. Y, 
E 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   

      

     

COMUNIQUESE.- DADA Ty. y en la Superinten- 
dencia de Compañias, “en. usyaqu) 

( eS qero eg . 
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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

  

   INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL/ ENCARGADO 

PRdet .adem 
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Exp. 

 


